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Téngase en cuenta que el señor Luis Roberto Rodríguez Castillo, se notificó en 

forma personal del auto admisorio de la demanda y por medio de apoderado judicial 

contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno.  
 

Frente a la solicitud de poder allegar un dictamen pericial, se le pone de presente 

que ese tenía que haber sido aportado junto con la contestación de la demanda si estaba 

en desacuerdo con el presentado por su contraparte (art- 409 del C.G.P.).  

  

Conforme a lo anterior, se reconoce a la abogada Sandra Yaneth Thian Nuñez 

como apoderada judicial del señor Luis Roberto Rodríguez Castillo para los fines del 

poder conferido. 
  

En firme esta decisión ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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